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DECRETO Nº 610/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 28 de agosto de 2023 
 

VISTO: Lo dispuesto por el Art. 38º, concordantes y 
complementarios de  la Carta Orgánica Municipal y la Ordenanza 
Nº 4088 y sus modificatorias Nº 5591 y 5788; y 

 
CONSIDERANDO: Que es deber del Municipio propender al 

Estado de Bienestar, promoviendo el desarrollo humano y 
comunitario, el progreso económico con justicia social, la formación 
y capacitación de trabajadores, la reconversión de mano de obra, 
la  inclusión social y el desarrollo de políticas sociales coordinadas.    

 
Que a tales fines, el Municipio formula planes integrales, 

destinados a satisfacer las necesidades de nuestra población. 
 
Que encontrándose vigente el Programa Municipal de Becas 

“Corazón de mi Ciudad”, corresponde realizar el pago de las 
becas, en los términos del art. 5º de la Ordenanza Nº 4088.- 

  
Por  ello, en uso de sus atribuciones; 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- ASIGNAR el pago de Becas de Formación y 
Capacitación del Programa “Corazón de mi Ciudad”, 
correspondientes al mes de Agosto de 2023,  al beneficiario que 
se detalla a continuación, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Legajo Apellido y Nombre CUIL Monto 

5800 Reyes, Carlos Yamil 20-39896793-4 $  138.515,39 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo precedente, será atendido con los fondos 
provenientes de la Partida Nº 10.01.100.1.13.341   del Presupuesto 
General de Gastos vigente.- 

 
Artículo  3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 611/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 28 de agosto de 2023 
 

VISTO: El expediente Nº 221261/2023, mediante el cual, el Sr. 
HECTOR HUGO PIERINI, D.N.I. N° 14.155.326, solicita 
autorización para el uso de espacio público, para realizar un 
evento denominado “26° Encuentro de Coros Cantar nos Une 
2023”; y 

 
CONSIDERANDO: Que dicha acción se desarrollará el día 

domingo 03 de septiembre de 2023.- 
 
Que este Departamento Ejecutivo comparte el criterio de la 

Secretaría de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes de la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz, que acuerda con dicho pedido y, 
en razón de la actividad a desarrollar, considera oportuno eximir en 
forma total el pago de los tributos correspondientes al uso de 
espacio público.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
                                 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º: AUTORIZAR al Sr. HECTOR HUGO PIERINI, 
D.N.I. N° 14.155.326, al uso y ocupación precaria, transitoria y 
sujeta a revocación de la explanada del Palacio Municipal de 
nuestra ciudad, el día 03/09/2023 desde las 10:00 hs. hasta las 
12:30 hs.; en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2º: La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias una hora 
antes de comenzar el evento en los días mencionados en el 
Artículo 1°, a fin de facilitar el tránsito vehicular durante el día del 
evento.- 

 
Artículo 3º: El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregadas.- 

  
Artículo 4º: EXIMIR en forma total del pago del tributo 

correspondiente al uso de Espacio Público al peticionante, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 inc 
G de la Ordenanza Nº 1408 y modificatorias respectivas.- 

 
Artículo 5º: La Secretaría de Turismo e Innovación, Cultura y 

Deportes,  la Dirección de Secretaría Privada, la Dirección de 
Comunicación y Protocolo, la Dirección de Seguridad y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 612/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 29 de agosto de 2023 
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VISTO: Lo dispuesto por el Art. 38º, concordantes y 
complementarios de  la Carta Orgánica Municipal y la Ordenanza 
Nº 4088 y sus modificatorias Nº 5591 y 5788; y 

 
CONSIDERANDO: Que es deber del Municipio propender al 

Estado de Bienestar, promoviendo el desarrollo humano y 
comunitario, el progreso económico con justicia social, la formación 
y capacitación de trabajadores, la reconversión de mano de obra, la  
inclusión social y el desarrollo de políticas sociales coordinadas.    

 
Que a tales fines, el Municipio formula planes integrales, 

destinados a satisfacer las necesidades de nuestra población. 
 
Que encontrándose vigente el Programa Municipal de Becas 

“Corazón de mi Ciudad”, corresponde realizar el pago de las becas, 
en los términos del art. 5º de la Ordenanza Nº 4088.- 

  
Por  ello, en uso de sus atribuciones; 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- ASIGNAR el pago de Becas de Formación y 

Capacitación del Programa “Corazón de mi Ciudad”, 
correspondientes al mes de Agosto de 2023,  a los beneficiarios 
que se detallan en el Anexo l, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo precedente,  será atendido con los fondos 
provenientes de las Partidas Nº 30.05.100.1.13.341, 
41.01.100.1.13.341, 42.01.100.1.13.341, 43.01.100.1.13.341, 
36.01.100.1.13.341, 47.01.100.1.13.341 y 40.01.100.1.13.341 del 
Presupuesto General de Gastos vigente.- 

 
Artículo  3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su visación 
en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

 

Período: 
 

AGOSTO 2023 
  

 
Selección:  

BECAS 
  

ORDEN 
NUM
ERO 

BENEFICIARIO CUIL TOTAL 

1 5743 
ACOSTA 
LENCINA, MARIA 
ANDREA 

2734109181-6 138515.39 

2 5514 
ACOSTA, CAMILA 
ELIANA 

2739618115-6 133898.21 

3 5573 
ACUÑA, FRANCO 
EZEQUIEL 

2038881454-4 169958.33 

4 5621 
AGUERO, 
JONATHAN 
NAHUEL 

2043605510-3 138515.39 

5 5543 
AGUILERA 
NUÑEZ, ELIO 
FEDERICO 

2046305509-3 129281.03 

6 5603 AGUILO, JIMENA 2731901651-7 133898.21 

7 5599 
ALBERTINI, ALICIA 
LEONOR 

2728657985-5 169958.33 

8 5515 
ALEUA, DAIRA 
NAHIR 

2740246178-6 169958.33 

9 5704 
ALFONSO, 
SANTIAGO 
MISAEL 

2042891020-7 138515.39 

10 5592 
ALMIRON, ALAN 
SEBASTIAN 

2035649432-7 138515.39 

11 5798 
ALMIRON, 
JOSHUA NAHUEL 

2039117013-5 169958.33 

12 5730 
ARAOZ LOPEZ, 
NAHUEL 

2043296507-5 169958.33 

13 5705 
ARCE, MATEO 
SAMUEL 

2045836433-9 110812.31 

14 5517 
ARGAÑARAZ, 
LUIS ALEJANDRO 

2022774205-5 138515.39 

 
15 

5751 
ARGUELLO, 
DIEGO MARTIN 

2030986243-1 138515.39 

16 5752 
ARIAS, GABRIEL 
MAXIMILIANO 

2041001245-7 133898.21 

17 5574 ARIAS, PALOMA 2737635862-9 169958.33 

18 5639 
AVILA, ANABEL 
DEL CARMEN 

2725038026-2 169958.33 

19 5640 
BAGGINI, 
EDGARDO DANIEL 

2016641255-3 169958.33 

20 5840 
BALDI, 
ALMENDRA 

2746227885-9 138515.39 

21 5608 
BAZAN, YAGO 
GABRIEL 

2045838328-7 138515.39 

22 5609 
BECERRA, 
NOELIA SOLEDAD 

2733136111-4 138515.39 

23 5598 
BENITEZ, LUCAS 
GABRIEL 

2042856009-5 138515.39 

24 5691 
BERMUDEZ, 
BARBARA 
BRENDA 

2743228397-1 169958.33 

25 5662 
BIONDO JUNCOS, 
MAURICIO JOSE 

2033975223-1 138515.39 

26 5803 
BOHLMANN, 
VERONICA 

2722086340-4 138515.39 

27 5610 

BORDON 
GONZALEZ, 
FRANCISCO 
EDUARDO 

2044471747-6 133898.21 

28 5753 
BRINGA, WALTER 
FABIAN RAMON 

2016857436-4 138515.39 

29 4507 
BRITOS, KAREN 
MICAELA 

2336341841-4 138515.39 

30 5568 
BRONDO, 
JOHANA MARLEN 

2735882392-6 138515.39 

 
31 

5533 
BROWN, ADRIANA 
DEL CARMEN 

2726809860-2 138515.39 

32 3084 
BRZOBOHATY, 
ENRIQUE 
FEDERICO 

2027376579-5 78184.58 

33 5744 
BUGLIOTTI, 
SEBASTIAN 
ESTEBAN 

2030125011-9 138515.39 

34 5804 
BUSATO, 
GABRIEL 
ALEJANDRO 

2340107380-9 138515.39 

35 5708 
BUSTAMANTE, 
IARA CAMILA 

2742511821-3 138515.39 

36 5288 
CABANILLAS, 
MAURICIO 
GASTON 

2033598818-4 138515.39 

37 5825 
CAFFARATTI, 
SASHA AGOSTINA 

2743366480-4 138515.39 

38 5663 
CALERO, JAZMIN 
ARIADNA 

2743271703-3 138515.39 

39 5754 
CAPDEVILA, 
ELIANA YAMIL 

2737438491-6 138515.39 

40 5709 
CARDO TULA, 
FABRIZZIO 
LANFRANCO 

2045093719-4 138515.39 

41 5820 
CARRANZA, 
FACUNDO 

2041626192-0 138515.39 

42 5580 
CARRANZA, 
RAMON FELIPE 

2029308503-0 138515.39 

43 5623 
CARRIZO 
RODRIGUEZ, 
LUCAS MARIANO 

2043965717-1 124663.85 

44 5845 
CASALETTI, 
GIULIANA 

2740964129-1 138515.39 

45 5641 
CASTILLO, HEBER 
EZEQUIEL 

2034470662-0 138515.39 

46 5541 
CASTRO, SOL 
VALENTINA 

2743605695-3 138515.39 

 
47 5664 

CAVALLERI 
PEDRAZA, JADA 
MAONE 

2751706001-7 138515.39 

48 5563 
CAYON, PAMELA 
GISELLE 

2736426079-8 138515.39 

49 5182 
CEBALLOS, 
GERMAN ALEXIS 

2034840251-0 133898.21 

50 5844 
CEJAS, JENNIFER 
SOLEDAD 

2736120795-0 138515.39 

51 5549 
CONDE SPADARI, 
VALENTINO 

2045700123-2 138515.39 

52 5739 
CONTRERAS, 
VALENTIN 
ANDRES 

2045406619-8 138515.39 

53 5581 
CORIA, DORA 
NOEMI 

2329839365-4 138515.39 
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54 5611 
CORREA, LORENA 
DEOLINDA 

2725292804-4 138515.39 

55 5799 
CORTES, 
LOURDES DEL 
VALLE 

2739303040-8 138515.39 

56 5756 
CUELLO, 
CLAUDIO 
DOMINGO 

2032033925-2 138515.39 

57 5550 
CUELLO, 
CRISTINA DEL 
VALLE 

2721400571-4 138515.39 

58 4346 
CUEVAS, 
LUCIANO 
GABRIEL 

2037487333-5 78184.58 

59 5656 

CHAVARRIA 
TABARES, 
SANTIAGO 
EDGARDO 

2044762600-5 129281.03 

60 5667 
CHIAPEDI, 
VANESA 
ELIZABETH 

2731646164-1 138515.39 

61 5757 DAER, KARINA 2325799553-4 138515.39 

62 5749 
DAMIANO, IBER 
ROBERTINO 

2034414640-4 138515.39 

63 
5146 

DE BIANCHETTI, 
LORENZO 

2441878856-5 138515.39 

64 7180 
DE LUCA, 
EDGARDO MARIO 

2018647142-4 169958.33 

65 5670 
DELLAMAGGIORE, 
FRANCO RAMIRO 

2041411833-0 138515.39 

66 5625 
DIAS, ELIO 
ENRIQUE 

2324222141-9 138515.39 

67 5339 
DIAZ ZARATE, 
CRISTIAN 
ALEJANDRO 

2036341652-8 138515.39 

68 5534 
DIAZ, FACUNDO 
URIEL 

2345591561-9 138515.39 

69 5822 DIAZ, JORGE LUIS 2029939525-2 138515.39 

70 5760 
DOMINGUEZ 
SANSALONE, 
MILAGROS 

2743060748-6 138515.39 

71 5612 
DOMINGUEZ, 
MATIAS FABIAN 

2037732840-0 138515.39 

72 5575 
DROVETTA, 
LUDMILA 
ANTONELA 

2733432741-3 138515.39 

73 5711 
DRUETTA, ANALIA 
VANESA 

2738886114-8 138515.39 

74 4167 
ESCOBAR, 
FERNANDO 
ENRIQUE 

2025547700-6 138515.39 

75 5535 
ESPECHE, 
BRENDA 
VICTORIA 

2344375593-4 138515.39 

76 5712 
FARIAS, RODRIGO 
MANUEL 

2039545528-2 138515.39 

77 5834 
FARIAS, WALTER 
MARTIN 

2037635836-5 138515.39 

78 5564 
FARINON, 
VERONICA 
ANDREA 

2323300883-4 138515.39 

 
79 

5763 
FONTANARIS, 
JONATHAN DAVID 

2036120055-2 138515.39 

80 5600 
FULLA, CLAUDIA 
ISABEL 

2721405260-7 169958.33 

81 5547 
FUNES, PABLO 
ANDRES 

2037441326-1 138515.39 

82 4546 
GALLARDO, 
SANTIAGO 
ISMAEL 

2028431875-8 169958.33 

83 5627 
GARCIA, JUAN 
MANUEL 

2038785084-9 138515.39 

84 5403 
GARZON, 
CANDELARIA 
GUADALUPE 

2743366448-0 138515.39 

85 5582 
GHIGLIONE, 
GABRIEL 
SALOMON 

2034045219-5 138515.39 

86 9151 GIMENEZ, JUSTO 2014046576-4 169958.33 

87 5817 
GOMEZ MEIER, 
ANA LOURDES 

2743603664-2 138515.39 

88 5565 
GOMEZ PLAZA, 
PABLO DAVID 

2033121196-7 129281.03 

89 8078 
GOMEZ, MARIANA 
OFELIA 

2729622014-6 138515.39 

90 5826 
GOMEZ, ROMINA 
ALEJANDRA 

2436120265-8 138515.39 

91 5642 
GONZALEZ 
FLORES, DANIEL 
JORGE 

2028448625-1 169958.33 

92 5819 
GONZALEZ SOSA, 
MELINA ALDANA 

2338181120-4 138515.39 

93 5841 
GONZALEZ, 
FACUNDO 
EZEQUIEL 

2041593373-9 138515.39 

94 5628 
GONZALEZ, 
JULIETA LUDMILA 

2445155824-9 138515.39 

 
95 

5643 
GONZALEZ, 
LEONARDO DAVID 

2026481717-0 169958.33 

96 5713 
GONZALEZ, 
MALENA ABIGAIL 

2341349855-4 129281.03 

97 4543 
GRANDE, ARIEL 
MATIAS 

2329664572-9 169958.33 

98 5468 
GRASSI, 
VALENTINA 

2740886186-7 138515.39 

99 4619 
GUERRA, ANA 
ESTEFANIA 

2739703824-1 133898.21 

100 8007 
GUTIERREZ, 
SANTIAGO 

2025208295-7 138515.39 

101 5764 
GUZMAN, ALAN 
ARIEL 

2039448045-3 138515.39 

102 5714 
GUZMAN, 
FACUNDO 

2040106009-0 138515.39 

103 5668 
HEINZ, FRANCO 
GABRIEL 

2039057866-1 138515.39 

104 5843 
HERNANDEZ, 
PAMELA NOEL 

2731704788-1 78184.58 

105 5766 
HERNANDEZ, 
RUBEN GERARDO 

2092707772-9 138515.39 

106 5827 
HOYOS, 
GABRIELA 
AYELEN 

2335429788-4 138515.39 

107 5836 
HUESPE, JORGE 
MISAEL 

2032682552-3 138515.39 

108 5767 
IGLESIAS, MARIA 
BELEN 

2732875015-0 138515.39 

109 5629 
INDRIANI, JANINA 
PAOLA 

2323900528-4 169958.33 

110 5630 
JOJOT, ANDREA 
CECILIA 

2744406931-2 133898.21 

 
111 5350 

JUAREZ, 
FLORENCIA 
YANINA 

2740419843-8 138515.39 

112 5557 
LACONI, AGUSTIN 
NICOLAS 

2034324248-5 138515.39 

113 5111 LANGHI, LORENA 2750203475-3 78184.58 

114 5546 
LAURENT, EMILIO 
FRANCISCO 

2022079411-4 138515.39 

115 5727 
LEGUIZAMON, 
ROBERTO 
FERNANDO 

2024200601-2 138515.39 

116 5616 
LEIRIA, ELIAS 
LEONEL 

2044193651-7 138515.39 

117 4242 
LENOC, SOL 
LOURDES 

2740964145-3 138515.39 

118 5828 
LOPEZ 
BASUALDO, 
MATIAS GABRIEL 

2041411871-3 138515.39 

119 5818 
LOPEZ, ADRIANA 
MONICA 

2722962904-8 138515.39 

120 5558 
LOPEZ, ANA 
CAROLINA 

2736341948-3 138515.39 

121 3189 
LUDUEÑA, DARIO 
VICTOR 

2022593525-5 169958.33 

122 5632 
LUDUEÑA, 
LEONARDO DAVID 

2029308708-4 133898.21 

123 5536 
LUNA, SOFIA 
ANDREA 

2743809681-2 138515.39 

124 4545 
LUNGHI, PABLO 
DANIEL 

2323422518-9 169958.33 

125 5631 
LLANGUEZ, 
MARIA LAURA 

2736430229-6 138515.39 

126 5658 
MACIEL, 
VERONICA 
ASUNCION 

2332013065-4 138515.39 

 
127 5633 

MACHUCA, 
AGOSTINA 
MILAGROS 

2745701757-5 138515.39 

128 4307 
MAERO, LADY 
LYDIA 

2714727183-8 138515.39 

129 5583 
MALDONADO 
CASTRO, LUCIA 
MACARENA 

2737872943-8 78184.58 

130 5648 
MALDONADO, 
LAUTARO 

2344607436-9 138515.39 
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131 4839 
MANZANELLI, 
LUCIANA 
MARICEL 

2733136271-4 78184.58 

132 5523 
MARTINEZ, 
CELINA 

2724607907-8 138515.39 

133 5736 
MARTINEZ, 
CLARA ISABEL 

2728456594-6 138515.39 

134 5644 
MAURO, MIRIAM 
DEL VALLE 

2716507780-1 169958.33 

135 5645 
MEDERO, JORGE 
EMANUEL 

2041523144-0 138515.39 

136 5542 
MERLO, MARICEL 
GABRIELA 

2727653406-3 138515.39 

137 5537 MOLINA, NICOLAS 2038885941-6 138515.39 

138 5813 
MONCALIERI, 
MICAELA 

2738517464-6 124663.85 

139 5829 
MONTOYA, 
GENESIS AIMARA 

2738021066-0 138515.39 

140 5672 
MORENO, ROSA 
NATALIA 

2727361420-1 169958.33 

141 5696 
MORIS, MARCO 
DANIEL 

2044840942-3 133898.21 

142 5617 
NIETO, ERICA 
ELIANA 

2734124751-4 169958.33 

 
143 5660 

NOURIKHAN, 
CARLOS 
EXEQUIEL 

2032124103-5 138515.39 

144 5716 NUZA, TOMAS 2039545529-0 138515.39 

145 5566 
OLARIAGA, 
VERONICA 
ELIZABETH 

2725758124-7 133898.21 

146 5837 
OLMEDO, ROMINA 
MIRIAM 

2733626189-4 138515.39 

147 4788 
PALACIOS, 
MARCELO 
CARLOS 

2017114534-2 138515.39 

148 5653 
PASQUALINO, 
PABLO AURELIO 

2039350066-3 55406.11 

149 5775 
PATIÑO, MARTINA 
SOFIA 

2745700162-8 138515.39 

150 5634 
PAZ, CAMILA 
AGOSTINA 

2343135932-4 120046.67 

151 5830 
PERALTA MUÑOZ, 
DIEGO MATIAS 

2039968628-9 133898.21 

152 5593 
PERALTA, MARIO 
OSCAR 

2026816827-4 138515.39 

153 5816 
PEREYRA OLMOS, 
FACUNDO 

2043809619-2 169958.33 

154 5578 
PEREYRA, 
BRAIAN 
EXEQUIEL 

2345594492-9 138515.39 

155 5618 
PEREZ, 
ALEJANDRO 
DAVID 

2044076627-8 138515.39 

156 5776 
PETERS, LUIS 
ANGEL 

2016506564-7 138515.39 

157 5835 
PEYRANO, 
GERARDO RAUL 

2022899671-9 138515.39 

158 5788 
PEZZOLO 
GONZALEZ, 
JAVIER IGNACIO 

2023787666-1 138515.39 

 
159 

5635 
PICCO, NADIA 
CONSTANZA 

2740684126-5 138515.39 

160 5747 
PISCITELLO, 
MARIA VANINA 

2728757328-1 138515.39 

161 5789 
PONCE, ALICIA 
BELEN 

2741523145-3 138515.39 

162 5594 
PONCE, MARIO 
DAVID 

2038179511-0 138515.39 

163 3726 
QUINTEROS, 
SERGIO OMAR 

2031041950-9 133898.21 

164 5718 
RAMACCIOTTI, 
JAVIER HERNAN 

2040249257-1 138515.39 

165 5524 
RAYMOND, LUCIA 
SOL 

2740520101-7 78184.58 

166 5601 
REALE, CESAR 
DAMIAN 

2028126431-2 169958.33 

167 5790 
RECIO, LUCA 
SANTIAGO 

2042787394-4 138515.39 

168 5777 
REICHERT, 
LAUTARO DAVID 

2043603586-2 138515.39 

169 5815 
RIBES BARBERIS, 
TOMAS EZEQUIEL 

2044244039-6 138515.39 

170 5619 
RIERA, CAMILA 
AYLEN 

2738372897-0 138515.39 

171 5576 
RIOS, GONZALO 
NICOLAS 

2038160860-4 138515.39 

172 5415 
RIVAS, 
FLORENCIA 

2741323198-7 138515.39 

173 5719 
RIVERO, 
EMILIANO MIGUEL 

2330986101-9 138515.39 

174 5721 
ROBLEDO, SOL 
MARIANELLA 

2741175400-1 138515.39 

 
175 

5778 
RODRIGUEZ, 
IGNACIO 

2045936165-1 138515.39 

176 5779 
ROJAS, TALIA 
BELEN 

2745093709-1 138515.39 

177 4418 
ROLDAN, DIEGO 
ANDRES 

2032772760-6 138515.39 

178 5539 
ROMERO, JULIAN 
VICTOR LUIS 

2043812579-6 138515.39 

179 5620 
ROVERE, ROMINA 
PAULA 

2728824251-3 129281.03 

180 5805 
SALTO, 
SANTIAGO ARIEL 

2020495133-1 138515.39 

181 5655 
SANABRIA, 
LAUTARO 
FABRIZIO 

2048536156-2 133898.21 

182 5780 
SANCHEZ, DIEGO 
AYRTON 

2038111036-3 138515.39 

183 4553 
SANTUCHO, 
NORA DEL 
ROSARIO 

2711579150-3 138515.39 

184 5832 
SERRAL, 
CRISTIAN DARIO 

2029002405-7 138515.39 

185 5806 SILVA, ANAHI SOL 2736341548-8 138515.39 

186 5596 
TARFA, LILIANA 
ANDREA 

2716714812-9 138515.39 

187 5833 
TELLO, DIEGO 
GERONIMO 

2044471723-9 138515.39 

188 5661 
TOMMASI, 
BENJAMIN 
GABRIEL 

2043604907-3 138515.39 

189 5567 
TONARELLI, 
MARIA GIOVANNA 

2339423371-4 138515.39 

190 5783 
TULIAN, 
GUADALUPE 

2739025975-7 138515.39 

 
191 

4790 
URIGU, GUSTAVO 
EDUARDO RAUL 

2029585624-7 138515.39 

192 5597 
VALDEBENITO, 
JULIAN GASTON 

2037550665-4 138515.39 

193 5659 
VAQUERA, BRISA 
FERNANDA 

2743335890-8 129281.03 

194 5673 
VARAS, ANA 
GISELA 

2731735737-6 138515.39 

195 5784 
VARAS, 
JONATHAN 
JAVIER 

2036120945-2 138515.39 

196 5540 
VARELA, CLAUDIO 
RUBEN 

2038337296-9 138515.39 

197 5791 
VICENTE, WENDY 
AYLIN 

2742701074-6 138515.39 

198 3584 
VIDELA, ERNESTO 
SALOMON 

2344549523-9 169958.33 

199 4838 
VILLARREAL, 
BRAIAN 
EMMANUEL 

2038884669-1 78184.58 

200 5636 
VILLARROEL, 
LUCAS MATIAS 

2032623317-0 138515.39 

201 5646 
ZORRILLA, 
VICTOR HUGO 

2027653366-6 169958.33 

TOTAL 201 
  

27,904,049.69 

 
Fdo.: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 

ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 

Promoción Humana - Juan M. LUCERO, Secretario General y 

de Vinculación Institucional - Lic. Carla LIVELLI, Sec. 

Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión Ambiental - Dra. 

Claudia PEREYRA, Sec. Salud Pública – Sebastián BOLDRINI, 

Sec.de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes – Ramón C. 

MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

DECRETO  N° 613/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 29 de agosto de 2023 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  
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CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 
6.916,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “Excepto las 

situaciones previstas en el artículo siguiente, el Departamento 
Ejecutivo podrá variar las Partidas Presupuestarias de Segundo 
Nivel o inferior de gastos, pero no realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel.  

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -
INCISO-ITEM-
DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

36.61.100.1.13.324 
OTROS  SERVICIOS 
TÉCNICOS Y 
PROFESIONALES 

$ 2.000.000  

36.01.100.1.13.312 
ALQUILERES Y 
DERECHOS DE 
BIENES INMUEBLES 

 $ 500.000 

36.01.100.2.24.414 

EQUIPOS DE 
TRANSPORTE 
TRACCION Y 
ELEVACION 

 $ 1.500.000 

47.78.100.1.13.340 
CAPACITACIÓN Y 
PERFECCIONAMIENTO 

$ 100.000  

47.78.100.1.15.520 
APORTES A OTRAS 
INSTITUCIONES 

 $ 100.000 

 
TOTAL $ 2.100.000 $ 2.100.000 

 
ARTÍCULO 2°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 6.916, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

 
ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. 

 
ARTICULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 614/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 29 de agosto de 2023 

 
VISTO: El Expediente N° 221432/2023 presentado por 

TEJAMAX SA, CUIT Nº 30-71017524-8, mediante el cual solicitan 
autorización para el cierre de media calzada y uso del espacio 
público; y 

 

CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el 
cierre de media calzada en calle Sabattini esq. Orgaz, para tareas 
de hormigonado en edificio en construcción. 

Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 
5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a TEJAMAX SA, CUIT Nº 30-
71017524-8, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación y cierre de media calzada en calle Sabattini esq. Orgaz, 
los días lunes 4 y martes 5 de setiembre de 2023, entre las 7:00hs. 
y las 18:00hs., para tareas de hormigonado en edificio en 
construcción, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación, así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular durante la jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a cuatro (4) adicionales con 
servicio de control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Secretaría de Desarrollo Urbano Comunitario y 

Gestión Ambiental, la Dirección de Seguridad, la Dirección de 
Servicios Públicos, la Dirección de Recursos Fiscales y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 615/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 31 de agosto de 2023 
 

VISTO: El Expediente N° 220989/2023 presentado por el Sr. 
Franco Nicolás Costabella, DNI Nº 37.085.526 por Constructora del 
Valle SA, mediante el cual solicitan autorización para el uso del 
espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el uso 

del espacio público en calle 9 de Julio 267, para tareas de 
hormigonado en edificio en construcción. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    

 
Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR al Sr. Franco Nicolás Costabella, 
DNI Nº 37.085.526, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta 
a revocación del espacio público en calle 9 de Julio 267, el día 
jueves 31 de agosto de 2023, y el día viernes 1 de setiembre de 
2023 entre las 8:00hs. y las 16:00hs., para tareas de hormigonado 
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en edificio en construcción, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 
 

Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 
utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación, así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular durante la jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a cuatro (4) adicionales con 
servicio de control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Secretaría de Desarrollo Urbano Comunitario y 

Gestión Ambiental, la Dirección de Seguridad, la Dirección de 
Servicios Públicos, la Dirección de Recursos Fiscales y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

DECRETO  N° 616/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 31 de agosto de 2023 
 

VISTO: La nota presentada por el Centro Vecinal “Altos del 
Valle”, mediante la cual su Presidenta, Sra. María Gabriela Molina, 
D.N.I. Nº 17.935.481, solicita autorización de uso del espacio 
público; y 

  
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en la 

realización de un evento, organizado por la comisión del Centro 
Vecinal, para agasajar y conmemorar el “Día de la Niñez”, a través 
de actividades recreativas.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, este Departamento Ejecutivo considera pertinente autorizar 
el uso de espacio público, por lo que corresponde emitir el acto 
administrativo correspondiente.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

Artículo 1°.- AUTORIZAR al Centro Vecinal “Altos del Valle”, a 
la ocupación precaria, transitoria y sujeta a revocación del uso de 
espacio público del predio ubicado en la intersección de calles 
Valle de Iruya y Valle de las Cuevas, el día domingo 3 de 
setiembre de 2023, de 14:00 hs. a 19:00 hs., para llevar a cabo los 
festejos del Día de la Niñez, en un todo de acuerdo con los 
Considerandos del presente.-  

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3°.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 

determinar el corte de calzada, cambio en el sentido de circulación 
así como la restricción del estacionamiento en calles y Avenidas y 
modificaciones que resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito 
vehicular durante el evento.- 

 

Artículo 4°.- La Dirección de Seguridad, la Dirección de 
Servicios Públicos y el peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 617/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 31 de agosto de 2023 
  

VISTO: El Memorándum remitido por la Justicia Administrativa 
Municipal de Faltas, solicitando la derogación del Decreto Nº 
203/DE/2022; y  

 
CONSIDERANDO: Que la norma mencionada designó al 

agente Jorge Alberto GARZÓN, Legajo Nº 7155, en la función de 
Notificador de la Justicia Administrativa Municipal de Faltas.-  

 
Que el Sr. Garzón actualmente realiza tareas administrativas.- 
 
Que corresponde en consecuencia dejar sin efecto el Decreto 

mencionado en el visto.- 

Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

ARTICULO1°.- DEJAR SIN EFECTO el Decreto Nº 
203/DE/2022, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
ARTICULO 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 

ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 

Promoción Humana –Carla A. MONTEMURRO a/c de Oficialía 

Mayor – 

DECRETO  N° 618/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ,  31 de agosto de 2023 
 

VISTO: La Ordenanza N° 6191, el Contrato N° 683/2021, 
adenda N° 996/2022 la necesidad de continuar con el Servicio de 
guarda, custodia y almacenamiento por parte de INTERFILE S.A.; 
y 

  
CONSIDERANDO: Que resulta indispensable continuar con el 

Servicio de guarda, custodia y almacenamiento en todas las áreas 
Municipales.    

 
Que dicho servicio es prestado por la Empresa INTERFILE 

S.A.  
 
Que el contrato N° 683/2021 fue prorrogado por adenda 

996/2022 con vigencia hasta el 31 de Julio 2023 y en Agosto de 
2023 se extendió mediante una nueva adenda hasta Julio de 2024. 

 
Que mediante Ordenanza N° 6191 se modificó el presupuesto 

adaptándolo a la nueva estructura orgánica por lo que el gasto que 
demande el servicio será imputado a las Partidas Presupuestarias 
32.01.100.1.13.325 y 42.01.100.1.13.325 del Presupuesto General 
de Gastos en vigencia. 
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Que por lo expuesto corresponde emitir el acto administrativo 
que disponga sobre el particular. 
Por ello, en usos de sus atribuciones: 
    

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
  

ARTÍCULO 1°.- CONTRATAR a la Empresa INTERFILE S.A. 
para el servicio de guarda, custodia y almacenamiento en todas las 
áreas Municipales, por la suma mensual de PESOS 
NOVECIENTOS DIECIOCHO MIL ($ 918.000.00.-) IVA incluido, 
por el período que va desde el 01 de agosto de 2.023 hasta el 31 
de julio de 2.024, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente. 

 
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del 

presente será atendido de las partidas Presupuestarias N° 
32.01.100.1.13.325 y 42.01.100.1.13.325 del Presupuesto General 
de Gastos en vigencia considerando su modificación por la 
Ordenanza N°6191. 

 
ARTÍCULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley, Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 

ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 

Promoción Humana – Carla A. MONTEMURRO a/c de Oficialía 

Mayor – 

DECRETO Nº 619/D/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 31 de agosto de 2023 
 

VISTO: Los Expedientes Nº 219227/2023 y Nº 220404/23, 
mediante el cual el Club de Pesca Carlos Paz, representado por 
su presidente el Sr. Alejandro Ruben Fantolino, D.N.I: 
23.867.307, quien solicita una ayuda económica; y  

 
CONSIDERANDO: Que, en vista de la situación económica 

actual y a los fines de solventar en parte los gastos que manifiesta 
tener dicha Institución con el mantenimiento de la misma y otros 
gastos.- 

   
Que en virtud de lo expuesto, este Departamento Ejecutivo 

estima conveniente otorgar una ayuda económica en carácter de 
Apoyo Institucional, por la suma de Pesos Novecientos Cincuenta 
Mil ($ 950.000).- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos de la Partida N° 
33.31.100.1.15.520 y Nº 43.31.100.1.15.520 del Presupuesto 
General de Gastos en vigencia.- 

 
Que corresponde en consecuencia el dictado del acto 

administrativo que resuelve sobre el particular.- 
 
Por ello: 
          

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E TA 
 

Artículo 1º.- OTORGAR al Club de Pesca Carlos Paz, en 
carácter de Ayuda Económica, la suma de Pesos Novecientos 
Cincuenta Mil ($ 950.000), a los fines de solventar en parte, los 
gastos que demanda dicha Institución, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

                                          
Artículo 2º.- El monto aludido en el  artículo anterior, se hará 

efectivo en la persona del Presidente y/o Responsable de la 

Institución, quién deberá efectuar la  correspondiente rendición de 
gastos.- 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de 
la Partida N° 33.31.100.1.15.520 y Nº 43.31.100.1.15.520 del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 
 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Sebastián 

BOLDRINI, Sec.de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes – 

Carla A. MONTEMURRO a/c de Oficialía Mayor – 

DECRETO N° 620/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 31 de agosto de 2023 
 

VISTO: El Expediente N° 221514/2023 presentado por la Arq. 
María Fernanda Batista, DNI Nº 17.155.457, mediante el cual 
solicitan autorización para uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en uso 

de espacio público en calle Alem 22, para tareas de colocación de 
contenedor. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- AUTORIZAR al Arq. María Fernanda Batista, DNI 

Nº 17.155.457, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación en calle Alem 22, el día jueves 31 de agosto de 2023, 
entre las 14:00hs. y las 17:00hs., para tareas de colocación de 
contenedor, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación, así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular durante la jornada.- 

 
Artículo 4º.- La Secretaría de Desarrollo Urbano Comunitario y 

Gestión Ambiental, la Dirección de Seguridad, la Dirección de 
Servicios Públicos y la peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 

LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  

Carla A. MONTEMURRO a/c de Oficialía Mayor – 

 
DECRETO N° 621/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 01 de septiembre de 2023 
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VISTO: El Expediente N° 221407/2023 presentado por el Sr. 
Mauro Javier Paladino, DNI Nº 33.432.606, mediante el cual 
solicitan autorización para el cierre de calzada y uso del espacio 
público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el 

cierre de media calzada en Bv. Sarmiento 127, para utilización de 
máquina “pluma”.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR al Sr. Mauro Javier Paladino, DNI 
Nº 33.432.606, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación y cierre de calzada en Bv. Sarmiento 127, el día lunes 
18 de septiembre de 2023, entre las 7:00hs. y las 11:00hs., para 
utilización de máquina “pluma” en edificio en construcción, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación, así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular durante la jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a cuatro (4) adicionales con 
servicio de control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Secretaría de Desarrollo Urbano Comunitario y 

Gestión Ambiental, la Dirección de Seguridad, la Dirección de 
Servicios Públicos, la Dirección de Recursos Fiscales y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 622/DE/ 2023 
VILLA CARLOS PAZ, 01 de septiembre de 2023 
   

VISTO: El Expte. Nº 220.910/2023, mediante el cual la Sra. 
Nora Adriana, Parachini solicita la renovación de la concesión de la 
Licencia de Taxi Nº 5010; y 

 
CONSIDERANDO: Que por Decreto N° 654/DE/2012 de fecha 

23 de noviembre de 2012, se AUTORIZÓ a transferir la Licencia de 
Taxi Nº 5010 a la Sra. NORA ADRIANA, PARACHINI, D.N.I. Nº 
13.090.761, en un todo de acuerdo al artículo 30.1.2 de la 
Ordenanza Nº 4740 y modificatorias; y  

 
Que el Plazo de otorgamiento de la Concesión caduca a los 

diez años (10) calendario contados a partir de la fecha del Decreto 
mencionado, en un todo de acuerdo al artículo 3.2 de la 
Ordenanza Nº 4740 y modificatorias. 

 
Que la Dirección de Servicios Públicos, a través del 

Departamento de Transporte, informa que la Sra. PARACHINI 
cumplió con la reglamentación vigente durante el plazo de la 

Concesión, por lo que es factible su renovación por cinco (5) años 
más.- 

 
Que la Sra. Parachini continuará afectando al servicio el 

vehículo de su propiedad Marca: VOLKSWAGEN SURAN 1.6 5D 
060, SEDAN 5 PUERTAS, CHASIS N° 8AWPB45Z0KA501757, 
MOTOR N° CFZ T66176, MODELO 2019, DOMINIO AD420KH, 
autorizado por la Dirección de Servicios Públicos según Resolución 
N° 058/2022 de fecha 15 de diciembre de 2022.- 

  
Que se han cumplimentado los requisitos legales, razón por la 

cual se emitirá el acto administrativo correspondiente. 
 

Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A  
 

ARTICULO 1°.- OTORGAR a la Sra. NORA ADRIANA, 
PARACHINI, D.N.I. Nº 13.090.761, la renovación por cinco (5) 
años de la concesión de la Licencia de Taxi Nº 5010. El 
vencimiento de la misma operará el día 23 de noviembre de 2027, 
finalizado dicho plazo la licencia retornará al Municipio para ser 
otorgada nuevamente. 

 
ARTICULO 2°.- La Sra. Parachini afectará al servicio el 

vehículo marca: VOLKSWAGEN SURAN 1.6 5D 060, SEDAN 5 
PUERTAS, CHASIS N° 8AWPB45Z0KA501757, MOTOR N° CFZ 
T66176, MODELO 2019, DOMINIO AD420KH, en un todo de 
acuerdo a la Ordenanza Nº 4740, sus modificatorias y cctes. y a 
los Considerandos del presente. 

 
ARTICULO 3°.- Lo dispuesto en el Artículo 1º está 

condicionado al previo pago de las tasas y/o sellados que pudiere 
corresponder. 

 
ARTICULO 4º.- La Dirección de Servicios Públicos, el 

Departamento de Industria y Comercio y el interesado, tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente Decreto. 

 
ARTICULO 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 623/DE/ 2023 
VILLA CARLOS PAZ, 01 de septiembre de 2023  
  

VISTO: El Expte. Nº 221.098/2023, mediante el cual el Sr. 
Roberto Luis, Romero solicita la renovación de la concesión de la 
Licencia de Taxi Nº 5108; y 

 
CONSIDERANDO: Que por Decreto N° 448/DE/2013 de fecha 

12 de agosto de 2013, se OTORGÓ la Licencia de Taxi Nº 5108 al 
Sr. ROBERTO LUIS, ROMERO, D.N.I. Nº 22.413.801, en un todo 
de acuerdo a la Ordenanza Nº 4740 y modificatorias y Acta de 
sorteo N° 122/13 del Protocolo de Oficialía Mayor; y  

 
Que el Plazo de otorgamiento de la Concesión caduca a los 

diez años (10) calendario contados a partir de la fecha del Decreto 
mencionado, en un todo de acuerdo al artículo 3.2 de la 
Ordenanza Nº 4740 y modificatorias.- 

 
Que la Dirección de Servicios Públicos, a través del 

Departamento de Transporte, informa que el Sr. ROMERO cumplió 
con la reglamentación vigente durante el plazo de la Concesión, 
por lo que es factible su renovación por cinco (5) años más.- 

 
Que el Sr. ROMERO continuará afectando al servicio el 

vehículo de su propiedad Marca: CHEVROLET PRISMA 1.4 N 
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LTZ, SEDAN 4 PUERTAS, MOTOR N° JTV019364, CHASIS N° 
9BGKT69T0KG323013, MODELO 2019, DOMINIO AD635XL, 
autorizado por la Dirección de Servicios Públicos según Resolución 
N° 028/2021 de fecha 10 de agosto de 2021.- 

  
Que se han cumplimentado los requisitos legales, razón por la 

cual se emitirá el acto administrativo correspondiente. 
 

Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A  
 

ARTICULO 1°.- OTORGAR al Sr. ROBERTO LUIS, 
ROMERO, D.N.I. Nº 22.413.801, la renovación por cinco (5) años 
de la concesión de la Licencia de Taxi Nº 5108. El vencimiento de 
la misma operará el día 12 de agosto de 2028, finalizado dicho 
plazo la licencia retornará al Municipio para ser otorgada 
nuevamente. 

 
ARTICULO 2°.- El Sr. Romero afectará al servicio el vehículo 

marca: CHEVROLET PRISMA 1.4 N LTZ, SEDAN 4 PUERTAS, 
MOTOR N° JTV019364, CHASIS N° 9BGKT69T0KG323013, 
MODELO 2019, DOMINIO AD635XL, en un todo de acuerdo a la 
Ordenanza Nº 4740, sus modificatorias y cctes. y a los 
Considerandos del presente. 

 
ARTICULO 3°.- Lo dispuesto en el Artículo 1º está 

condicionado al previo pago de las tasas y/o sellados que pudiere 
corresponder. 

 
ARTICULO 4º.- La Dirección de Servicios Públicos, el 

Departamento de Industria y Comercio y el interesado, tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente Decreto. 

 
ARTICULO 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 624/DE/ 2023 
VILLA CARLOS PAZ, 01 de septiembre de 2023  
  

VISTO: El Expte. Nº 221.064/2023, mediante el cual el Sr. 
Arnaldo Iván, Oviedo solicita la renovación de la concesión de la 
Licencia de Taxi Nº 5102; y 

 
CONSIDERANDO: Que por Decreto N° 435/DE/2013 de fecha 

05 de agosto de 2013, se OTORGÓ la Licencia de Taxi Nº 5102 al 
Sr. ARNALDO IVAN, OVIEDO, D.N.I. Nº 25.894.432, en un todo de 
acuerdo a la Ordenanza Nº 4740 y modificatorias y Acta de sorteo 
N° 122/13 del Protocolo de Oficialía Mayor; y  

 
Que el Plazo de otorgamiento de la Concesión caduca a los 

diez años (10) calendario contados a partir de la fecha del Decreto 
mencionado, en un todo de acuerdo al artículo 3.2 de la 
Ordenanza Nº 4740 y modificatorias.- 

 
Que la Dirección de Servicios Públicos, a través del 

Departamento de Transporte, informa que el Sr. OVIEDO cumplió 
con la reglamentación vigente durante el plazo de la Concesión, 
por lo que es factible su renovación por cinco (5) años más.- 

 
Que el Sr. OVIEDO continuará afectando al servicio el vehículo 

de su propiedad Marca: TOYOTA ETIOS X 1.5 6M/T, SEDAN 4 
PUERTAS, MOTOR N° 2NR4590042, CHASIS N° 
9BRB29BT7N2276579, MODELO 2022, DOMINIO AF322LA, 
autorizado por la Dirección de Servicios Públicos según Resolución 
N° 021/2023 de fecha 17 de febrero de 2023.- 

  

Que se han cumplimentado los requisitos legales, razón por la 
cual se emitirá el acto administrativo correspondiente. 

 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- OTORGAR al Sr. ARNALDO IVAN, OVIEDO, 
D.N.I. Nº 25.894.432, la renovación por cinco (5) años de la 
concesión de la Licencia de Taxi Nº 5102. El vencimiento de la 
misma operará el día 05 de agosto de 2028, finalizado dicho plazo 
la licencia retornará al Municipio para ser otorgada nuevamente. 

 
ARTICULO 2°.- El Sr. Oviedo afectará al servicio el vehículo 

marca: TOYOTA ETIOS X 1.5 6M/T, SEDAN 4 PUERTAS, 
MOTOR N° 2NR4590042, CHASIS N° 9BRB29BT7N2276579, 
MODELO 2022, DOMINIO AF322LA, en un todo de acuerdo a la 
Ordenanza Nº 4740, sus modificatorias y cctes. y a los 
Considerandos del presente. 

 
ARTICULO 3°.- Lo dispuesto en el Artículo 1º está 

condicionado al previo pago de las tasas y/o sellados que pudiere 
corresponder. 

 
ARTICULO 4º.- La Dirección de Servicios Públicos, el 

Departamento de Industria y Comercio y el interesado, tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente Decreto. 

 
ARTICULO 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 625/DE/ 2023 
VILLA CARLOS PAZ, 01 de septiembre de 2023 
 

VISTO: El Expte. Nº 221.153/2023, mediante el cual el Sr. José 
Marcelo, Heis solicita la renovación de la concesión de la Licencia 
de Taxi Nº 5105; y 

 
CONSIDERANDO: Que por Decreto N° 438/DE/2013 de fecha 

05 de agosto de 2013, se OTORGÓ la Licencia de Taxi Nº 5105 al 
Sr. JOSÉ MARCELO, HEIS, D.N.I. Nº 22.413.863, en un todo de 
acuerdo a la Ordenanza Nº 4740 y modificatorias y Acta de sorteo 
N° 122/13 del Protocolo de Oficialía Mayor; y  

 
Que el Plazo de otorgamiento de la Concesión caduca a los 

diez años (10) calendario contados a partir de la fecha del Decreto 
mencionado, en un todo de acuerdo al artículo 3.2 de la 
Ordenanza Nº 4740 y modificatorias.- 

 
Que la Dirección de Servicios Públicos, a través del 

Departamento de Transporte, informa que el Sr. HEIS cumplió con 
la reglamentación vigente durante el plazo de la Concesión, por lo 
que es factible su renovación por cinco (5) años más.- 

 
Que el Sr. HEIS afectará al servicio el vehículo de su 

propiedad Marca: RENAULT NUEVO LOGAN PRIVILEGE 1.6 16V, 
SEDAN 4 PUERTAS, MOTOR N° K4M2842Q209358, CHASIS N° 
8A14SRB94KL670767, MODELO 2018, DOMINIO AD256OE.- 

  
Que se han cumplimentado los requisitos legales, razón por la 

cual se emitirá el acto administrativo correspondiente. 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
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ARTICULO 1°.- OTORGAR al Sr. JOSE MARCELO, HEIS, 

D.N.I. Nº 22.413.863, la renovación por cinco (5) años de la 
concesión de la Licencia de Taxi Nº 5105. El vencimiento de la 
misma operará el día 05 de agosto de 2028, finalizado dicho plazo 
la licencia retornará al Municipio para ser otorgada nuevamente. 

 
ARTICULO 2°.- El Sr. Heis afectará al servicio el vehículo 

marca: RENAULT NUEVO LOGAN PRIVILEGE 1.6 16V, SEDAN 
4 PUERTAS, MOTOR N° K4M2842Q209358, CHASIS N° 
8A14SRB94KL670767, MODELO 2018, DOMINIO AD256OE, en 
un todo de acuerdo a la Ordenanza Nº 4740, sus modificatorias y 
cctes. y a los Considerandos del presente. 

 
ARTICULO 3°.- Lo dispuesto en el Artículo 1º está 

condicionado al previo pago de las tasas y/o sellados que pudiere 
corresponder. 

 
ARTICULO 4º.- La Dirección de Servicios Públicos, el 

Departamento de Industria y Comercio y el interesado, tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente Decreto. 

 
ARTICULO 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 626/DE/2023                       
VILLA CARLOS PAZ, 01 de septiembre de 2023 

 
VISTO: El Expte. Nº 221.236/2023, mediante el cual la Sra. 

Mara, Ferrero, solicita la renovación de la concesión de la Licencia 
de Taxi Nº 5036; y 

 
CONSIDERANDO: Que por Decreto N° 245/DE/2013 de fecha 

30 de abril de 2013, se AUTORIZÓ a transferir la Licencia de Taxi 
Nº 5036 a la Sra. MARA, FERRERO, D.N.I. Nº 26.986.559, en un 
todo de acuerdo al artículo 30.1.2 de la Ordenanza Nº 4740 y 
modificatorias; y  

 
Que el Plazo de otorgamiento de la Concesión caduca a los 

diez años (10) calendario contados a partir de la fecha del Decreto 
mencionado, en un todo de acuerdo al artículo 3.2 de la 
Ordenanza Nº 4740 y modificatorias. 

 
Que la Dirección de Servicios Públicos, a través del 

Departamento de Transporte, informa que la Sra. FERRERO 
cumplió con la reglamentación vigente durante el plazo de la 
Concesión, por lo que es factible su renovación por cinco (5) años 
más.- 

 
Que la Sra. Ferrero continuará afectando al servicio el vehículo 

de su propiedad Marca: FIAT CRONOS DRIVE 1.3 MT, SEDAN 4 
PUERTAS, CHASIS N° 8AP359A32KU064830, MOTOR N° 
552820597287546, MODELO 2019, DOMINIO AD626LT, 
autorizado por la Dirección de Servicios Públicos según Resolución 
N° 034/2021 de fecha 12 de noviembre de 2021.- 

  
Que se han cumplimentado los requisitos legales, razón por la 

cual se emitirá el acto administrativo correspondiente. 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A  
 

ARTICULO 1°.- OTORGAR a la Sra. MARA, FERRERO, 
D.N.I. Nº 26.986.559, la renovación por cinco (5) años de la 
concesión de la Licencia de Taxi Nº 5036. El vencimiento de la 

misma operará el día 30 de abril de 2028, finalizado dicho plazo la 
licencia retornará al Municipio para ser otorgada nuevamente. 

 
ARTICULO 2°.- La Sra. Ferrero afectará al servicio el vehículo 

marca: FIAT CRONOS DRIVE 1.3 MT, SEDAN 4 PUERTAS, 
CHASIS N° 8AP359A32KU064830, MOTOR N° 
552820597287546, MODELO 2019, DOMINIO AD626LT, en un 
todo de acuerdo a la Ordenanza Nº 4740, sus modificatorias y 
cctes. y a los Considerandos del presente. 

 
ARTICULO 3°.- Lo dispuesto en el Artículo 1º está 

condicionado al previo pago de las tasas y/o sellados que pudiere 
corresponder. 

 
ARTICULO 4º.- La Dirección de Servicios Públicos, el 

Departamento de Industria y Comercio y el interesado, tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente Decreto. 

 
ARTICULO 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO N°627/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 01 de septiembre de 2023 
 

VISTO: El inicio de la nueva gestión de Gobierno Municipal y la 
Ordenanza Nº 7000 que establece la Estructura Orgánica 
Funcional del Departamento Ejecutivo; y 

 
CONSIDERANDO: Que  resulta necesario cubrir el cargo de la 

Dirección de Cultura, bajo la órbita de la Secretaría de Turismo e 
Innovación, Cultura y Deportes de esta Municipalidad.- 

 
Que el Sr. Fernando Omar Barrera es quien reúne los 

requisitos profesionales y de idoneidad necesaria para 
desempeñar el cargo.- 

 
Que en consecuencia, corresponde emitir el acto 

administrativo pertinente.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- DESIGNAR al Sr. Fernando Omar 
BARRERA, D.N.I. N° 25.246.368, en el cargo de Director de 
Cultura, dependiente de la Secretaría de Turismo e Innovación, 
Cultura y Deportes de la Municipalidad de la Ciudad de Villa Carlos 
Paz, a partir del 1 de septiembre de 2023, en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente.- 

 
ARTICULO 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Sebastián 
BOLDRINI, Sec.de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes – 
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 628/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 01 de septiembre de 2023 
 

VISTO: El inicio de una nueva gestión de Gobierno Municipal a 
partir del día 14 de agosto de 2023; y 

 
CONSIDERANDO: Que resulta necesario contar con una 

Coordinación General de la Unidad de Gestión y Bienestar 
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Municipal (UGeBiM), dependiente de la Secretaría General y de 
Vinculación Institucional.- 

 
Que el Sr. Claudio Damián Moris, es la persona que reúne las 

condiciones de idoneidad apropiada para desempeñar las 
funciones aludidas.- 

Que conforme lo establecido por el artículo 103º de la Carta 
Orgánica Municipal, y las disposiciones de la Ordenanza Orgánica 
del Departamento Ejecutivo, se emite el acto administrativo 
correspondiente.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- ENCARGAR al Sr. Claudio Damián MORIS, 
DNI.Nº 24.254.435, la atención y firma de la Coordinación 
General de la Unidad de Gestión y Bienestar Municipal 
(UGeBiM), dependiente de la Secretaría General y de Vinculación 
Institucional, a partir del 1 de septiembre de 2023, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 

 
 
ORDENANZA Nº 7007 
VILLA CARLOS PAZ, 22 de Septiembre de 2023.- 

 
EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 

DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 
Sanciona con fuerza de 

 
O R D E N A N Z A 

 
Artículo 1°.- SUSTITUIR el inciso 8 del Artículo 62º, del Título 

XII: Rentas Diversas, de la Ordenanza Tarifaria N° 6.917, por el 
siguiente: 
 

8 

Importes a cobrar (sin I.V.A.) por el Municipio o por el concesionario 
del predio ubicado en la poligonal comprendida por la Autopista 
Justiniano Posse – la variante Costa Azul (RP E-73) y fin del loteo 
Costa Azul de Villa Carlos Paz, por los servicios allí prestados. 

8a 
Descarga y lavado de baños químicos y hasta 4 
días de estacionamiento vehículos de más de 20 
asientos 

$ 17,600.00 

8b 
Descarga y lavado de baños químicos y hasta 7 
días de estacionamiento vehículos de más de 20 
asientos 

$ 29,000.00 

8c Descarga y lavado del segundo baño químico $ 2,000.00 

8d 
Descarga y lavado de baños químicos para 
vehículos en tránsito 

$ 2,400.00 

8e 
Derecho de estacionamiento de vehículos de más 
de 20 asientos, por día a partir del 8° día 

$ 3,800.00 

8f 
Derecho de estacionamiento de vehículos de 
hasta 20 asientos, por día 

$ 2,800.00 

8g 
Lavado de carrocería de vehículos de más de 20 
asientos, por unidad 

$ 6,600.00 

8h 
Limpieza interior de vehículos de más de 20 
asientos, por unidad 

$ 6,600.00 

8i 
Lavado de carrocería de vehículos de hasta 20 
asientos, por unidad 

$ 4,400.00 

8j 
Limpieza interior de vehículos de hasta 20 
asientos, por unidad 

$ 4,400.00 

8k 
Derecho de estacionamiento de vehículos de 
carga articulados, por día 

$ 3,800.00 

8l 
Derecho de estacionamiento de vehículos de 
carga rígidos, por día 

$ 2,800.00 

8m 
Derecho de estacionamiento de acoplados, 
remolques, tráileres, casas rodantes, motorhomes 
y similares, por día 

$ 2,800.00 

8n 
Lavado de carrocería de vehículos excepto los 
consignados en incisos 8g y 8i, por unidad 

$ 4,000.00 

8o 
Limpieza interior de vehículos excepto los 
consignados en incisos 8h y 8j, por unidad 

$ 2,000.00 

8p 
Canon sobre el importe recaudado por el 
concesionario por el derecho de estacionamiento, 
por día y por cada vehículo 

20% 

  
ARTICULO 2°.- °. La presente ordenanza entrará en vigencia 

a partir de su promulgación. 
     
ARTÍCULO 3º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 

Fdo.: Lic. Ma. Alejandra ROLDÁN, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. BOHN, Secretaria Legislativa- 
Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – . Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial 
Mayor- 
 
Promulgada por Decreto Nº 677/DE/2023 
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Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
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